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Guatemala- Jl de asosto de 2020

Ingeniero¿ / /
Hugdfsratl Guerra Escobar
Directop/Gener¡l d€ H¡drocarburos
Mioiste¡io d€ f,nergío y Minas
Su Despacho

Señor Director:,/

Conforme los Decretos Gub€rnat¡vos No. 5-2020, 6-2020,'7-2020, 8-2020 9-2020 y I2-2020 dcl presidente de la
República y Decretos 8-2020, 9-2020, l2-2020 . aprobados y refomados por los Decretos No. 8-2020, 9-2020,
2l-2020,22-2020 y )7-2020 del Colgreso de la República que ratifican, felbnnan y prorrogan el Estado de
Calamidad Pública en toclo el terÍitorio nacional como consccuencia del pronuncianliento de la Organización
Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus COVID l9 como emergencia de salud pírblica de importancia
internacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respüesta a casos de coronavirus (COVID-|9) en

Guatemala del Ministerio de Salud Pública v Asistencia Social.
De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes pqrá el,estrigto
(ump]jóiento. sus modificaciones y anrpliaciones de fecha 03, l0, de mayo, 5, 14,28 dejunio. 13,31 i lio del
:029 Se ccrablecen p¡ohibicione, entre ell¿s:
1. Se suspenden las labores v activ¡dades en las distintas dependencias del Estado, así como en el Scctor Privado
por el tiemp,r establecido r señaiado anteriomente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Cabinete de Gobiemo, así como el personal quc determinen cada una de las
autoridades super¡ores de las entidades púb¡icas

Confbnne a los Memorándum DS-MEM,APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020. DS-MEM-APM-009-2020,
Ds-ltlEM-AP\{-o19-2020, DS-I{EM-AP]!,Í-021-2020, el lfinisrro de Energia } Minas ! CIRCULAR 0t6-2020,
de la Unidad de Rec,-lrsos Hunanos; en atención s las disposiciones presidenciales em;te las dispcsiaicnes
intemas que deb€rán ser acatadas por todo el personal que intesra esta Institución.
En los numerales 4. 5, v 6 se establece que se debe reducir al mLrimo la asistencia de personal, que se intbrme al
personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier evenhnlidad. y permitir cl tÉbajo dcide
casa facilitando los insumos necesarios. Así como las Nonnativas lnte¡nas miuimas para Ia Lrtilización de
teletrabaj 01 trabaj o remoto, P.cstación de Servicios pol Teletrabajo de forna Renota.
L-as disposicio¡res anter¡ores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al renglón
presupuesta¡io 029 "otrás remuneraciones de personal tcr¡poel", pactadas entre los distintos con ralitas ) el
Ministerio de Enelgia y Minas.
Pof lo que las actividades realzadas confofme a lo estipulado en el Contmto Núme¡o D(;H-51-2020 de
prcstación de r¿¡ricrbs I¿cr¡c¿r, fueron realizadas conforme las disposiciones anteriot€s. por lo que las mismas
se realizaron tanto cn las hstalacion€s del Ministerio de Enereia v Minas. asi co¡no fuera de ellas.

Por 
?sle 

med¡o me dirijo a ustcd con cl propósitoy'e dar cumplirnfenfo a.lá CIáusula Octatil del Contmto Nutnero
DGR-s1-2020,-celebÉdo e¡rre la DIRICCION cf,NERAL IrE ITIDROCARBUROS _v rni pelsona para-lá
prestación de sen,icios TÉCNICOS bajo eflrenglón 020, pe perm;!9 prcsent¿r el lnformejMensual de
aclrvidades desarrolladas en el período dcl 03 ¡l 3l de agosto de 2020.

I



a) Apoyo técnico en cuanto a la supenisión de actividades relacionadas al almacenamiento de productos

petroleros y análisis de la irrlonnación de las emplesas de al¡raccnamiento de los mismos ins¡alados e¡ la

república.

- Apo)¿ en materia de inspección técrrica en construcción, operación y modificación dq inspeccioncs

de scrvicio y depósitos de almacenamiento propio en la ciudad capital, Ssnta CArcrira pinula,

Amatitlán. villa nueva, en el depattamento de C¡raternala. en los municipios de T¡quisate. Sipacatc, la

democracia, Santa Lucia Cotzumalguapa, Palin, Escuintla, en el depaftamento de Escr¡iftla, pof

menciona¡ algunos-

- Apoyo en análisis de documentación técnica de construcción, operación y modificacióu de depósitos

de almacenamiento para consumo propio y estaciones de servicio, en la ciudad capital, Santa Catarina

pinula, Amatitlán, villa nueva, en el departamento de Guatemala, en los municipios de Tiquisate,

Sipacate, la democracia, Santa Lucia Cotzumalguapa, Palin, I-lscuintla, en el departamento de

Escufutl4 por mencionar alsunos.

Apoyo técnico lo relacionado con las solicitudes de licencias para eÍ¿cfuar aotividades de

almacenamiento, conformo lo establece la ley de comercialización de hidrocarburos ;.su rcglamento

- Colaboré en la redacción de diotánenes a las diferentes licencias de instalación, operación y

modificación de depósitos de almacenamiento para cons mo propio tales como DIO-A ?65-2020,

Dro,A-DIC- I I 56-2020. DIO A-Dtc-6s4-2020. DIO-A-DIC 655-2020. DrO-A-DrC-ó56-2020. DtO-

A-DIC-681-2020, DIO-A-DIC-804-2020, DIO-A-D tC' I056-2020. DIO-A-DIC-486-2020 por

men0ionar algunos,

- Apoyó en la actualización de la base de datos de las aclividades de estaciones de seNicio v depósitos

de almace¡amiento propio tales ccno los ideniificados po¡ las númercs de expediente 764-2020.

i65-2020. t56,2020, 555-2020, 903-2020, 824-2020, l01l-2019, 875-20t9, 799 2020 601_2020,

684-2020. 651-2020, 655-2020, 656-2020- 902-2 020. por rnerc ionar algunos.

Atenta,¡ente,

Lti'r\' 
o' 

":""^'.

I .: 0:s2¡¿[o i i;6 on:ccdl crrrv. -Si

i.----.--- ?/'Q¡i2'
Aprob¡do

Ing. HLrgo Isracl Ouerm lscobar
Director Ceneral de Hid¡ocarburos

Ministerio de ¡rergi¿ y N4inas
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Ingeniero
Hugo.Israel Guerra f,scobar
Dir€ctor{;eneral de Hidrocatburrrs
M¡nister¡o de Energí¡ y Minas
Su Despacho

Señor Director: '

Guatemala. l0 de Septiembre de 2020

Conforme tos Decretos Gubemativos No.5-2020, 6-2020,1-2020, 8-2020 9-2020, 12-2020 , l5-2020 Y 17-2020
del presidente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-2020. 2l-2020,22-2020 y 27 2020 del Congreso de la
Repúrblica que ratifican, refonnan y proffogan cl Estado de Calamidad PíLblica en todo el teÍitorio nacional como
consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de coronavirus
COVIIJ-I9 como emerge¡cia de salud pirblica de imporfancia internacional y del Plan para la Prevcnción,
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-I9) en Gu4temaia del Ministerio de Salud l,ública ¡,
Asistencia Social.
De conformidad con las disposic¡ones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para el estÍicro _
cumplimie¡to, süs mpdificaciones y ampliaciones de fecha 03, l0,demayo,5, 14,28dejunio, l:i,3l Julioy2í
de agosto'de12020. Ee establecen prohibiciones entre ellas:
L Se susp€nden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como en el Sec¡or Privado
por el tiempo establecido v soñalado anteriormente.

Se cxceDtúan de la Dlescnte slrsoensión:

Presidencia de la República y Cabinete de Gobiemo, así como el personal que determinen cada una de las
¿uloridades superiores de las entidades Dúblicas

b. Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de sociedadcs, asociaciones, t'undaciones.
consorcios. orsanizaciones no gubemamentales, cooperativas, organizaciones de l¡abajadores. y personas
jurídicas legalmente constituidas pam celebrar asambleas, jr¡ntas o reuniones para el ejercicio de sus
derechos, obligaciones o fr¡nciones, guardado las medidas de higicne y seguridad pa¡a cvita. contagios de
covlD-19.

Co¡forme a los Memonándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-AP\{,00?-2020, DS-MEM-APM-o09-2020,
DS-MEM-AP\Í-019-2020, DS-MF,\I-APM-021-2020. el Ministro de Encrgía y Min¡s y CIRCI ILAR 016-2020,
de Ia Unidad dc Recursos Humanos; en a¡ención a las disposiciones presidenciales emite las disposiciones
intefnas qu€ deberán ser aca¡adas por todo el pcrsonal que integm esta Insr¡otción.
En los numer¿les 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistcncia de personal, que se infi)nnc al
personal que debe estar dis¡onible en sus hogares para atendcr cualquicr eventualidad, y pennitir el trabajo desde
casa f¿cilitando los insumos necesarios. Así como las Normativas Intemas míninas Dam la utilización de
teletfabajo/ trabajo r€moto, Pr€stación de Servicios por Teletrabajo de lorma Remota.
I-as d¡sposiciones anteriores al'ectan la prcstación de sen_¡cios técnicos y profesionales con c¿rgo al renglón
presüprlcslario 029 "olras remuneraciones de personal tcmporal", paotadas entre los distintos conúatist¿s y el
Ministe o de Energia y N'linas.
Por lo que ¡as actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Coníaro NLimero DGII-51-2020 de
prcstaai'n de serricios lécn¡c¿J, fueron realizadas confbrme a las dispos¡ciones anteriores. por lo que las mismaj
se realiz¡ron tan¡o e¡r l¿s instalaciones del I\finisterio de Enersia v Minas. asi como fuera de ellas.

Por dsterrledio,me ciiri.jo a usted con el propós ito ¡a'Ou. . u 

'nj'i^,"nro 
u ta Cláusula Octava del Cont ato N(¡mefo

DCH-51-2020, celcbrado eotre ¡a DIRECCION GENERAL DE HIDROCARBUROT y ni persona par¡ la
prestació¡ de serricios técnicos ,ájo el tenglóo 029, m7pcrmito presenta-r el info¡mdltensu¡f de actividades
desarrolladas en el pcriodo del 01 al30de Septiembretle 2020.



a)

DJ

Apoyo técnico en cuauto a la slrpervisión de actividades relacionadas al almacenamiento de productos

petroleros y análisis de la información de las empresas de almacenamiento de los mismos instalados en la

república.

- Apoyé eÍ mat€ria de inspección técnica en construcción, opemción y modilicación de inspecciones

ds servicio y depósitos de alnracena¡niento propio en la c¡udad capital. Sa¡ta Catarina pi¡ula,

Amatitlán, villa nueva, en €l departamento de Cuatemala, en los municipios de Tiquisate, Sipacate, la

democracia, Santa Lucia Cotzumalguapa, Palin, Escuintla, en el depaúamento de Escuirtla, por

mencionar algunos.

- Apoyo en análisis de documentación téc¡ica de construcción, operación y modificación de depósitos

de almacenamiento para consu lo propio y estaciones de servicio, en la ciudad capil¿ll. Am¿titlán,

Villa Nuela, on el departarnento de Guatemala, en los municipios de la democracia, Sanla i-uc¡a

Cozumalguapa, Palin, Escuintla, €n el departamento de Lscu¡ntla, por mencionar algunos.

Apoyo técnico lo relacionado con las solicitr¡des de licencias para electuar actividades de

almacenamiento, confbrmo lo establece la ley de comerc¡alización de hidrocarburcs y su reglamento

- Colaboré en la redacción de dictámenes a las diferentes licencias de instalación. operacton )

modillcación de depósitos de almacenamiento pora consumo propio tales como DIO-A-902-2020,

DIO-A-DÍC-t i61-2020, DIO-A-DIC-I 168-2020, DIO-ES-DIC- I 163-2020, DIO-ES-DIC-i 149-

2020. DIO-ES-DIC-l 150-2020, por mcncionar alcu¡os.

- Apoyé en la actualización de la base de datos de las actividadss de estacioDes de servicio y depósitos

de a¡macenaúienro propio tales como los ident¡ficados por los nümeros de expediente i i4ú-2020.

ll4l-2020, I144,2020, 45-2020, 1146-2020, |4,1-2020, tt4820t9, lt49-20t9, 1150,2020.

li55-2020, il6l-2020, 1168-2020, I16,r,2020, 1151,2020, 1151-1020, por me¡lcionar algunos.

I A,"nor"n,",

Vo.Bo. ,

Gerardo Doüis

-.t_ .
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Aprobado
lng. Ilugo lsracl Guerfa Escobar

Directol Genera, de lJidrocafburos
Min¡sle¡io de Energía y Nlinas

lazal

Jele leria


